
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
Las Malvinas son argentinas

Proyecto

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 28/22

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 28/22

(EX-2022-00014919- -ERAS-SEJ#ERAS)
 

Sres.: Equipamiento para Empresas SRL (SMART OFFICE)

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS), al
pedido de cotización, a su oferta presentada el día 23 de junio de 2022 y a la Resolución ERAS Nº 33 (RESFC-2022-33-E-
ERAS-SEJ#ERAS), de fecha 15 de julio de 2022 que adjudica la presente contratación, sírvase entregar lo siguiente:

1. OBJETO
20 (VEINTE) sillas ergonómicas.

Características:

Silla inyectada en polipropileno color blanco.

Asiento de espuma de poliuretano de 22kg de densidad como mínimo.

Apoya brazos integrados.

Regulación neumática y de tensión para diferentes pesos del usuario.

Mecanismo basculante.

Medidas:

Altura Total min. 81 cm / Altura max. 101 cm

Altura Asiento min. 40 cm / Altura max. 57 cm

Dimensiones Asiento mínimas / Ancho 46 cm /Prof. 50 cm

Altura de Apoyabrazos desde el asiento de 17 cm

Estrella Giratoria no menor a Ø55 cm



Peso Max. Soportado recomendado 110 Kg

2. MONTO TOTAL

PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 573.920.00.-) iva incluido.

3. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

El tiempo de entrega será 30 días corridos desde notificada la Orden de Contratación. La entrega deberá realizarse en la sede del
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO sito en la Av. Callao 982, CABA.

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el Departamento de Administración y Finanzas del ERAS,
el que estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

5. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la Tesorería del
Organismo una vez presentado el certificado de conformidad con la recepción y la factura debidamente conformada, de acuerdo a
los Artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS).

6. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de Contrataciones del
ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 39/21. Se podrán consultar
los textos normativos en la página WEB del organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras

Quedan ustedes debidamente notificados
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